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INSTITUTO ELECTORAL ,
DEL ESTADO DE QUERETARO PROCEDIMIENTO SOBRE FISCALIZACION DE

ORGANIZACION CIUDADANA QUE PRETENDE
CONSTITUIRSE COMO ASOCIACION POLITICA
ESTATAL.

EXPEDIENTE: IEEQ/UTF/OC/APE/@M/2024.

ASOCIACION CIVIL: Eliminado: 7 palabras - denominacioén de persona moral

ASUNTO: SE ORDENA SOLICITAR INFORMACION.

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a tres de julio de dos mil veinticinco,
en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado en la fecha en que se actua, en el
expediente al rubro indicado, con fundamentoen lo dispuesto por los articulos 50, fraccién
I1, 52y 56, fraccién Il de la Ley de Medios de Impugnacion en Materia Electoral del Estado
de Querétaro; se NOTIFICA el contenido del proveido de mérito, mediante cédula que se
fija en los ESTRADOS del Consejo GeneraLfdeT Institu\to Electoral del Estado de
Querétaro, anexando copia del mismo el cqa\consta de dos ; jas Utiles con texto por un
solo lado. CONSTE. -------------c---L.os »—--wl-u-wu-. -----------------------
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| NSTITUTO ELECTORAL PROCEDIMIENTO SOBRE
QUERETAR FISCALIZACION DE ORGANIZACION
CIUDADANA QUE PRETENDE

CONSTITUIRSE COMO ASOCIACION
POLITICA ESTATAL.

EXPEDIENTE: IEEQ/UTF/OC/APE/l2024.

ASOCIACION CIVIL

ASUNTO: SE  ORDENA  SOLICITAR
INFORMACION.

Santiago de Querétaro, Querétaro, a tres de julio de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias que integran el expediente en que se actua, se advierte
que a la fecha ha concluido la revisién del informe financiero rendido por la
asociacion civil L el respecto del cual se emitieron los
oficios de observaciones UTF/152/2025 y UTF/164/2024, a que dicha asociacién dio
respuesta mediante los escritos registrados por Oficialia de Partes del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro’' con los folios 0937 y 0982. Por lo que, con
fundamento en los articulos 73, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 45,
fraccién | del Reglamento Interior del Instituto y 37, segundo parrafo del Reglamento
de Fiscalizacién del Instituto; la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalizacion,
ACUERDA:

PRIMERO. Solicitud de informacion. Con la finalidad de verificar el contenido del
informe financiero y las respuestas a las observaciones efectuadas por parte de esta
Unidad Técnica de Fiscalizacién, se ordena girar oficio a la Direccién Ejecutiva de
Organizacién Electoral, Prerrogativas y Partidos Politicos del Instituto, a efecto de
solicitar se informa si, durante los meses de enero, febrero y marzo de 2025, la
asociacién civil registré auxiliares para realizar la
funcién de recabar afiliaciones a través de la aplicacién moévil "Mi apoyo ciudadano-
INE"; asi como, si, durante el mismo periodo, personal adscrito a dicha

area participé en asambleas programadas por dicha asociacion. \
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SEGUNDO. Informacion confidencial. A la fecha la asociacién civil ha omitido
sefalar lo relativo a la publicacién de datos personales, por lo que se tiene por no
autorizada su publicacién, por lo que, tratdndose de publicaciones al publico en
general se elaborara una versién publica de la cual se suprimira en los documentos
correspondientes, la informacion considerada legalmente como confidencial, de
conformidad con el marco normativo aplicable.

Asimismo, en toda versién publica se establecerd la leyenda: “En términos de lo
previsto en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Puablica; 113, fracciéon | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica; y 125 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro, en esta version publica se suprime la informacién considerada
legalmente como confidencial ".

Hégase del conocimiento a través de los estrados del Instituto Electoral del Estado
de Querétaro, en términos de los articulos 50, fracciones Il y lll, 52 y 53 de la Ley de
Medios de Impugnacién en Materia E ec’féfral del Estado de Querétaro. Asi lo proveyé
y firm6 la Titular de la Unidad de Fis¢ Ilzamon del Instluto CONSTE.----------
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